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REsoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

c¡udaddeMéxico,a 1 6 [)lC 2022

La S¡rbprocuraduría Amb¡entat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl,
6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de l'4éxico; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-987-
SPA-779 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentfalizado, emite [a
presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:-----------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entid¿d denuncia c¡udadana, a través de la cualse h¡c¡eron delconoc¡miento de esta
autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

AfENcróN E rNvEsflcAcróN

Pará la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALrsrs DE LA tNFoRMAcróN y DtsposrcroNEs JURiDtcAs ApLtcABLES

oe acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el D¡strito

Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de lléx¡co es

cons¡derada como autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por la protecc¡ón, defensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos que procu ren el

cumplimiento de tales fines
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(... ) lo ofectoc¡ón de vor¡os ind¡viduos otbóteos o los cuoles les ponen focos olrededor (...) onudodo el ru¡do
generodo por el restouronte denom¡nodo "El Pueblito" ¿../ [hechos que tienen lugar en calle Vicente
5uárez, número 41, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémocl.
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La presente denuncia ciudadana se refiere a la afectación de varios ind¡v¡duos arbóreos y la generac¡ón
de.em¡siones sonoras por el establecimiento denom¡nado "El puebt¡to,, ub¡cado en calle V¡cente Suárez
número 41, colon¡a Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, el artículo I23 de la LeyAmbiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distr¡to Federalseñala que
todas las personas están obligadas a cumplir con lo5 requisitos y lím¡tes de emisiones sonoras
establec¡dos en las normas apl¡cables; as¡mismo, el artículo l5t de la citada Ley, señala que los
prop¡etarios de fuentes que generen estos contam¡nantes, están obligados a instalar mecanismos para
su m¡tigación.

As¡mismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derr¡bo de árboles deberán llevar a cabo
la restituc¡ón correspondiente mediante la compensac¡ón física o económica, a efecto de conservar la
cubierta vegetal necesaria para un equ¡librio ecológico en el Distrito Federal, actual ciudad de [4éxico,
as¡mismo en su último párrafo establece que para los efectos de la presente Ley, se equipara alderribo
de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artlculo 27 fracción IV de la Ley orgánica de esta procuraduría, por el des¡stimiento
expreso de la persona denunciante.

RESULÍADO DE LA INVESTIGACIÓN

Mediante llamada telefónica la persona denunciante se des¡stió de su denunc¡a, toda vez que se
soluc¡onó la problemática que motivo su denuncia.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su
investigac¡ón y alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los anículos citados en el primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se: --
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EMISIONES SONORAS Y AFECTACION DE ARBOLES

Al respecto, mediante llamada telefónica la person¿ denunc¡ante se desistió de su denuncia, toda vez
que las luces que estaban colocadas en los árboles fueron retiradas, aunado a que ya no existe molest¡a
por las emisiones sonoras del establec¡miento denunciado.
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PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lV, de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Amb¡eñtal y delOrdenamiento ferr¡tor¡al de la Ciud¿d
de l',!éxico. ---------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

ÍERCERO.. Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento ferritorial de la
Ciudad de N4éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y Xll, 5 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I

y X,21,27 fracc¡ón lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México; así como, 4, 51 fracc¡ón XXll y 96 de su Reglamento.-

--RESUELVE------

C.cc..Dr !k. x..i.D ¡.y r.ñt ñü.' P@úr.dora Ambiéntál y dél Ordenam¡énto ler¡rori¿l dela Ciudódde Mérico, Par¡ s! sú!É.kr **/r^/

Medelliñ 2o2.4to piso, colonia Roma Norte
Alc.ldia Cuauhtémoc, €.P. 06?00, Ciudad de Méxi.o
T.l srÁ<o7Án.rr lrol ¡ ó lr¿ñn

C¡UDAD I}ITOVADONA
Y DE OENCCHOS

wg.




